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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, seis  (6)  de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
La anterior demanda para iniciar proceso declarativo verbal-RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE, no reúne los requisitos formales del art. 82 y demás normas concordantes del 

Código General del Proceso, por lo que deberá ser inadmitida para que se subsanen los 

siguientes aspectos: 

 

1. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 82, numerales 4 y 5, aclarará los hechos y 

pretensiones de la demanda, por cuanto en ellos se describen (3) bienes inmuebles objeto 

de la restitución, así: 

 

“…el inmueble identificado con folio 280-225647 - 280-225366 - 280-225532, cuyas medidas 

y linderos están descritos en Escritura Pública No. 2490 de la Notaría 5 del Círculo de 

Armenia, de fecha 05 de septiembre de 2018…”.  (negrilla y subrayado fuera de texto.). 

 

Y a la luz del contrato de leasing No. 06013138000080820, tal como se evidencia en la 

imagen que a continuación se adjunta; en su cláusula quinta, se describe únicamente como 

bien inmueble entregado, un apartamento situado en la Calle 1 Nro. 12 30 Apto 205 CLUB 

HOUSE de la ciudad de Armenia, (negrilla y subrayado fuera de texto.).  

 

2. Una vez subsane las anotaciones, deberá remitir como lo refiere la ley 2213 de 2022, 

a la reclamada, la demanda, su subsanación y anexos.  

Por lo tanto, se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane, so 

pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Circuito de Armenia Quindío, 
 
 

RESUELVE 
 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para proceso declarativo verbal de RESTITUCION DE 
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BIEN INMUEBLE, promovido por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para su subsanación, so pena d e  

r e c h a z o .   

TERCERO:  RECONOCER personería suficiente a doctor BRAYAM FELIPE BEJARANO 

DURÁN, para representar a la Entidad demandante en la forma y términos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE, 
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